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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN AGPC2025-05-01 – CONTRATO DE SERVICIOS

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE

COSLADA

Consulta 1:

 “Buenos días:

Nos dirigimos a ustedes para plantear una consulta en relación con la cláusula 32 del Pliego de

Cláusulas Administrativas, relativa a la revisión de precios. Nº EXPEDIENTE AGPC2025-05-01

En el supuesto de que el Gobierno aprobara una reducción de la jornada laboral, ¿la Agencia

Logística ajustaría el importe de licitación para reflejar el incremento de costes que dicha medida

pudiera generar?

En caso afirmativo, ¿la empresa adjudicataria podrá repercutir los costes generados en el

contrato?

Quedamos a la espera de su respuesta.

Cláusula 32. Revisión de precios.

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 25 de la cláusula 1, todo

ello de conformidad con los artículos 103 a 105 de la LCSP, 104 a 106 del RGLCAP y Real

Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de

desindexación de la economía española.

De acuerdo con lo anterior, no se prevé la revisión de precios durante la vigencia del contrato,

salvo en los supuestos en que expresamente lo permita la citada normativa.

Todo ello se entiende sin perjuicio de que, si durante la ejecución del contrato concurrieran

circunstancias extraordinarias, ajenas a la voluntad de las partes, que no hubieran podido

preverse razonablemente al tiempo de licitar y que alterasen gravemente las condiciones

económicas de ejecución, el órgano de contratación pueda valorar, a instancia del contratista,

la procedencia de adoptar medidas para restablecer el equilibrio económico del contrato.”
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Respuesta 1:

Tal y como consta en los pliegos no es posible repercutir el incremento de costes derivados de

la reducción de la jornada laboral a través de la fórmula de revisión de precios.

Por ello, y adicionalmente a lo señalado,  aunque el contrato no prevé revisión de precios, sí

contempla la posibilidad de solicitar un reequilibrio económico al amparo de la cláusula 32 del

PCAP, siempre que concurran los requisitos exigidos en la misma.
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